RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009481, Ent. N° 537/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la solicitud de renovación por parte de DEPÓSITOS MONTEVIDEO S.A. del contrato original de concesión de la explotación del Depósito “Julio Herrera y Obes” suscrito con la Administración Nacional de Puertos, emergente de la Licitación  Pública N° 01/94;   

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de fecha 03/08/94, se adjudicó la licitación 1/94 a la firma Depósitos y Servicios Montevideo S.A.,  por un plazo de 5 años. Este Tribunal en Sesión de fecha 24/08/94 no formuló observaciones;
2) que, por Resolución Nº 164/3.139 de fecha 29/03/2000, el Directorio otorgó la prórroga de la concesión por el plazo de 6 años. Este Tribunal, en Sesión de fecha 20/09/200, dispuso no formular observaciones y cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;
3) que se otorgó una modificación del canon original por Resolución del Directorio Nº 521/3261. Este Tribunal se expidió aplicando el principio de inmutabilidad de los contratos;
4) que, por Resolución Nº 324/3.390 de fecha 12/10/05, el Directorio dispuso otorgar la prórroga por el plazo de 1 año a contar del vencimiento de la concesión por un canon mensual fijo de              U$S 12.671 y este Tribunal, en Sesión de fecha 11/01/2006, cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;
5) que, por Resolución de fecha 12/09/06, el Directorio dispuso otorgar una prórroga de la concesión por el plazo de 9 años por un canon mensual fijo de U$S 12.670 y, a partir del cuarto año, un monto complementario de U$S 18.5 por cada TEU desconsolidado que supere los 1500 TEU en la misma condición para cada período anual. Este Tribunal, en sesión de fecha 15/11/06, dispuso cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente a razón de un canon mensual fijo de U$S 12.670 y a partir del cuarto año un monto complementario de U$S 18.5 por cada TEU desconsolidado que supere los 1500 TEU en la misma condición para cada período anual;
6) que con fecha 08/05/14, Depósitos Montevideo S.A. solicitó la renovación por un periodo 10 años  de la concesión que posee respecto  a la explotación del depósito  Julio Herrera y Obes  en el Puerto de Montevideo (LP 1/94), detallando las inversiones a realizar  en los próximos 10 años por un total de U$S 959.500 de las cuales U$S 810.500 son en obras civiles, ampliación de áreas especiales, aumento y mejora de cámaras de seguridad etc;
7) que, de acuerdo al Artículo 23 del Pliego de Condiciones que rigió la Licitación Pública 1/94, el plazo de la concesión sería de 5 años, el cual podía ser renovado por períodos adicionales y sucesivos después que expirara el término inicial acordado mediante Resolución de renovación de la concesión por decisión del Poder ejecutivo, con el previo asesoramiento de la ANP. Dichas renovaciones estarían sujetas a las mismas condiciones, excepto la extensión del plazo y el CANON que se establecerá para cada período adicional;

8) que, por Resolución Nº 469/3.743 de fecha 10/09/14, el Directorio dispuso otorgar, condicionado a la presentación de un certificado libre de deudas de la Intendencia de Montevideo, y previa aprobación del Poder Ejecutivo, la prórroga de la concesión del Depósito “Julio Herrera y Obes” a la empresa DEPÓSITOS MONTEVIDEO S.A. en las mismas condiciones del llamado original L.P. 01/94  (Artículo 23 del Pliego de Condiciones Particulares) por un plazo de diez  años a contar del vencimiento de la Concesión, un Canon de U$S 14.100 fijo mensual y un canon variable de U$S 18,5 por cada TEU desconsolidado que supere  los 1.500 TEUS en la misma condición por cada período anual y que se liquidará al final de cada ejercicio y las inversiones a realizarse de acuerdo a nota de fecha 11/08/14;
9) que, con fecha 12/09/14, Depósitos Montevideo adjuntó comprobantes de que no existe deuda con la Intendencia de Montevideo;
10) que, remitidos los antecedentes al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para recabar la aprobación del Poder Ejecutivo, la asesoría jurídica de dicho Ministerio no formuló observaciones;
CONSIDERANDO: 1) que, según  la Resolución de este Tribunal de fecha 28/03/07, los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

2) que en el caso si bien ya se dictó la Resolución que prorroga la concesión, la misma comienza a regir a partir de octubre de 2015, estando condicionada a la aprobación por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente, a razón canon mensual fijo U$S 14.100 y un canon variable de U$S 18,5 por cada TEU desconsolidado que supere  los 1.500 TEUS en la misma condición por cada período anual y que se liquidará al final de cada ejercicio; 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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